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El Expediente N " 010-2020004224 de fecha 19 de Ago§to

del 2020, presentado por .{úéri.o Hernindtz ltorlenegroi

CONSIDf,RANDO:

,a
Que. en el numeral 30.5 del Decreto Legislativo N" 1195

Ley Ceneral de Acuiculturq dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiemos Regionales

autorizaciones y concesiones. para desanol¡ar la actividad acuicola, según coresponda st¡s

Que, confome a lo dispuesto en el arriculo 33'del
Reglamento de la Ley General de Acuicultura, aprobado por Decreto Supremo N" 016-20IGPRODUCE,

establecen qr¡e el acc€so a la actividad acuicol4 r€quiere el cumplimiento de los requisito§ §eñalados en el

Texto Único d€ Procedimientos Administrativos-TUPA,

Que, mediante el Expediente del üsto, el recuÍente, solicita

se le otorgue Autorización para desarroüar la actividad de Acuicultura de Reqlrsos Limit¿do§ - AREL, con

1as especies: "Tiltpi¡" O/¿orñ()¡,iin¡lot¡aÉ,"P,,co" PiaruLhts tudchyponusy "Gzmit^¡t " Colossonta

ndcropo¡run. en el pr€dio ubicado en el Caserio Yarin¿¡, Distrito Pardo Miguel, Provincia Rioja,

Departamento de S¿¡ Manin;

Quq asimismo en el documento p.ese¡tado (Fonnato 03), el

recurrenle, se compfomere a cumplir coñpromi§os sanitarios, buenas pfácticas acuícolas, manejo de

residuos y afluentes, paricipasión de cápacitación y asistencia tecnica y la presentación de informe§

mensüales y seúestrales de las ¿ctividades acuí.olas realizadas;

Que, cor el Informe N" 558-2020-GRSM.7DIREPRO/

DIPDPE IA, de fecha I 7 de diciembre det 2020, la Unidad de Acuicultur4 concl¡¡ye que el recunente ha

cumplido con los requisitos establecidos en el Proc.eiimiento N' I I de la Direc.¡ón R€gional de la

Producción en el TUPA del Gobierno Regional de San Martin. aprobado con la Orden¿nza Regional

N" 00 r -2020,GRSM/CR:
Estando a lo informado por la Unidád de Acuicultura de Ia

Direcció¡ de Promoción y Desanollo Pesquero, y con la üsación de la Dirección de Regulación y

Fiscaliz¡ció¡. Ia Oficina de Plsneámiento Serlorial;
De conlormidad con lo esiable€ido en el D.L N" 1195,

Ley Ge¡eral de Acuicultura, su Reglamento aprobado por el DS N" 003-2016-PRODUCE, en

concordancia co.l el D.S. N" 010-2000-PE, la Ordenanza Regional N" 001-2020-GRSM/CR. R.M.

N' 401-2017-PRODUCE y Ia R.E.R. N" 040-201g{RSlvlGR;

SE RESUELVtr:

ARÍCUT-0 fRIMERO- Otorgar a A-ÜttrRlCO

IIERNANDEZ MONTf,Nf,GRO, identificado con DNI N" 3167044.1. Autoriz¿ción par¡ de$frollar ls
actiüdad de Acüicultura d€ Recursos Limittdos - AREL, con las especies: "Til,pir" Ore@hromis

tt¡k,ticus. t'Paco" P¡dtactus brucbponus y "Gamitanr" (:olossona macrorynun, a través d€ Ia

utilización de eranques seminaturales con un espejo de agua de trescientos metros cuadrados

(300 00 tn1. ubicado en las coordenad¿s geoeráficas WGS84: 05" 43'2229" SU& 77'29' 19.74'

OESTE, en el Caserio Yarinal, Distrito Pardo Miguel. Proüncia Rioja, Depafamento de San Martin
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lnricUlO SecU¡OO.- La Aulorización a la que se r€fiere
el ariculo primero, se ororga por un periodo de tr€inta (10) año§. d€biendo el beíeficiario cllmplir con las
si-euientes condicioft sr

4

b)

c)

d)
e)

r)
s)

h)

k)

l)

Prever que el d.saÍollo de sus astiv¡dades no afeclen el medio ambiente o alter€ el equilibrio
bioecológico del sistema hidrico circundante
Cumplir con los lineamientos sanhários establecidos por el SANIPES. pa¡a Ia scuiqrltura de Res¡rsos
Limitsdos AREL.
Panicipar de las aclividades de cápachación y asistetrcia tecn¡c¿, que promueve PRODLICE y los
Cobiemos Regioíales. a través de, extensionismo acuicola
Aplica¡ buenas práclicas acuicolas
Cumpli. con ¡as nomas gen€r¡les y s€c1oriales princ¡pslnente sobre el ñanejo de res¡duos solidos y
afluent€s
Dedicár su acrividad especific¡menle a¡ cukivo de las especies etablecidas en el aniculo primero
El cultivo de la especie de Tilapia aurorizad4 está establecid¡ en el plan de manejo aprobado con la
Resolución Ministerial N" 040-2019-PRODUCE
La evertual ¿mplieción de las aclividades productivas hac¡s oúas esp€.ies o hacia otros cuerpos de
agú, requerirá de áutorización previa de la Dirección Regionál de l¿ Producrión
EI ritulü de l¿ autorizáción está obligado a informar al SANIPES rÉspedo a cualqu¡er edzooria o
brote infeccioso, que se presente, asi mismo requiere de la h¡b¡litación sanitaria su cenrro de cukivo.
Presentar los infoÍnes de Estadist¡ca Pesquers MensuáI, y semestral de las actividades realizadas y
los res¡ltados oheñidos. utiliz¡ndo los formularios establecidos, alcanzando como plazo má\¡mo ¡
los si€te (07) dias calendario de finalizado .áda mes y cáda s€mestre, resp€ctivamente
La tra¡sferenci¡ en propiedad o pos€sión de las respecti!¿s instalaciones acuicolas. deberá ser
comunicada a la Dirección Regionalde la Producción de San Martin.
En caso del acogimienlo del titu¡ar de la actividad ¡l Faccionamieflto de pago de multss, y adeude e¡
iÍtegro de dos (02) cr¡oias o no pague el integro d€ la última olora denro del plazo establecido por el
admin istrado pierde el beneficio, establecido mediañe el Decreto Supremo N'0 I 7-201 7- PRODUCE

ART¡CULo TERCERO - La presenre aurorización, está
sujelá al cumplimiento de las cond¡ciones que etablezca el derecho de uso de agua. que obrenga el
beneficiario de la Auloridad Loc¿l de¡ Agu¿ que coresponda.

ARTÍCULO CUARTO - La utiti¿ación det objto de la
autorización coo u¡a finalidad dislinta s aquella pa¡a la cual fue otorgÁda, el incuñplimienlo de los
objetivos prefúados cn el Proyecto que ñotivó su otorgamiento, no acreditar la ejeqrciór de s{r proyecro
dentro los plezos establec¡dos en la normatiüd.ad v¡gente. el incumplimiento de I¿s normas ambieftales,
asi como de lo eslablecido en ¡os añiculos precedenies. s€rán causales de caducid¡d del derecho
olorgado y estañi sujeta a las s¿nciones qu€ corresponda¡

ARÍCULO OUTNTO - Remilir copia de ta pres€n¡e

Resolución Directoral Reg¡onal a la Gerencia Regional deDes.nollo Economico del cobiemo Regional
de SaÍ Marin. a la Autoridad t-ocal del Agua que conesponda; asimismo. publiquese en el Catastro
Acuicola Nacional !EEl§!luE@!§!i§9h¡pr9dg!!¡gqD:Ds

BETAUNOE ITRMO


